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Definiciones

Demanda En derecho, la demanda es el acto de iniciación procesal por antonomasia. Se diferencia de la pretensión procesal en que aquella se configura con motivo de la petición
formulada ante un órgano judicial para que disponga la iniciación y el trámite del proceso.

contestación de la demanda es el acto procesal mediante el cual el demandado alega todas sus excepciones y defensas respecto de una demanda. La contestación de la demanda tiene la misma
importancia para el demandado que la demanda para el demandante. Puede ser escrita u oral, dependiendo del tipo de procedimiento (escrito u oral).

correr traslado La frase "dar vista" o "correr traslado" sólo significa que los autos quedan en la secretaría, para que se impongan de ellos los interesados, o que se entreguen las copias.

emplazamiento en derecho procesal, es una orden de un juez que consiste en otorgar a la parte interesada un plazo para presentarse ante el tribunal, con el objeto de realizar un acto necesario
para el proceso.

término
determinación del momento en que el negocio jurídico debe comenzar a producir o dejar de producir sus efectos. En puridad de conceptos, cabe distinguir el término (existe cuando se
señala un momento temporal concreto

actor persona física o de existencia ideal que forma parte de un conflicto. Un actor tiene tres características principales que lo definen: conciencia del conflicto, metas y poder.

Demandado. 
es aquella persona física o jurídica frente a la que se dirige la demanda y, por tanto, la acción contenida en la misma. El demandado, por tanto, es una parte en el proceso frente a la
que la otra parte, el actor o demandante, ejercita la acción y plantea la litis.

El juez 
es la persona que resuelve una controversia o que decide el destino de un imputado, tomando en cuenta las evidencias o pruebas presentadas en un juicio, administrando justicia.
Conviene distinguir al juez del tribunal, el cual no es jurídicamente un ser humano, sino un órgano judicial compuesto por personas físicas, que pueden rotar sin vulnerar esta garantía.

exhorto
orden o mandamiento escrito que da un juez o tribunal para que se haga o se pague alguna cosa. | despacho o carta orden se llama la diligencia judicial cuya ejecución se ordena fuera
del lugar del juicio o a un juez o tribunal subordinado.

El tribunal
es un órgano público cuya finalidad principal es ejercer la jurisdicción, es decir, resolver litigios con eficacia de cosa juzgada, de cumplir otros actos que las leyes que los organizan les
puedan atribuir, los cuales forman parte de la jurisdicción voluntaria

La competencia 
es la atribución jurídica otorgada a ciertos y especiales órganos del estado que permiten asesorar bienes y derechos a la empresa para tener pretensiones procesales con
preferencia a los demás órganos de su clase. Ese órgano especial es llamado tribunal

Secretario auxiliar de acuerdos Corresponde al servidor público responsable de participar en la elaboración o revisión de proyectos de resoluciones judiciales, previo análisis de las constancias
respectivas y en los términos en que lo disponga el titular del área jurisdiccional a la cual está adscrito.

archivo
es una palabra polisémica que se refiere tanto a: el fondo documental, como conjunto de documentos producidos o recibidos por una persona física o jurídica en el ejercicio de sus

actividades. La institución o servicio responsable de la custodia y tratamiento archivístico del fondo

expediente
es el conjunto de los documentos que corresponden a una determinada cuestión. También puede tratarse de la serie de procedimientos de carácter judicial o administrativo que lleva
un cierto orden

El auto 
o mandato judicial (también llamado en algunos ordenamientos sentencia interlocutoria) es una resolución judicial mediante la cual un juzgado o tribunal se pronuncia sobre peticiones de
las partes, resolviendo las incidencias, es decir, las cuestiones diversas del asunto principal del litigio, pero relacionadas con él, que surgen a lo largo de un proceso jurisdiccional.

Acuerdo
en derecho, la decisión tomada en común por dos o más personas, o por una junta, asamblea, tribunal o escuela. También se denomina así a un pacto, tratado, convenio, convención o
resolución tomada en el seno de una institución

Decreto se refiere una autoridad sobre la materia en que tiene competencia. Es un tipo de acto administrativo emanado por el poder ejecutivo y legislativo que, generalmente, posee un contenido
normativo reglamentario, por lo que su rango es jerárquicamente inferior a las leyes.

sentencia es la resolución judicial definitiva dictada por un juez o tribunal que pone fin a la litis o caso sometido a su conocimiento y cierra definitivamente su actuación en el mismo

incidente
un juicio menor dentro de uno principal. También puede definirse como una cuestión accesoria a un procedimiento judicial. Es un litigio accesorio con ocasión de un juicio, que
normalmente versa sobre circunstancias de orden procesal.

La prueba
es todo motivo o razón aportado al proceso por los medios y procedimientos aceptados en la ley para llevarle al juez al convencimiento de la certeza sobre los hechos discutidos en un
proceso

alegatos
son argumentos o razonamientos verbales o escritos, vertidos por las partes en un juicio, con la finalidad de persuadir al juzgador sobre la razón que se tiene en la litis demostrándose
así con todos los argumentos y pruebas aportadas durante el juicio



jurisdicción voluntaria 
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es la función de los tribunales de justicia de conocer y resolver, sin forma de juicio contradictorio,
ciertas materias de relevancia jurídica que la ley ha colocado dentro de la esfera de sus atribuciones

La jurisdicción de lo contencioso

es aquella destinada al conocimiento y aplicación del derecho en el orden administrativo o del derecho administrativo, es decir, el referente al conjunto
normativo destinado a la regulación de la actividad de la administración pública en su versión contenciosa o del control de la legalidad y del sometimiento de esta
a los fines que la justifiquen. Así como para atender los recursos de los administrados contra resoluciones de la administración que consideran injustas. Según los
países, puede ser una parte de la administración de justicia (como en españa), o puede corresponder a un alto órgano de la administración (generalmente un
consejo de estado, como en francia).

proceso judicial es el conjunto de actos jurídicos que se llevan a cabo para aplicar la ley a la resolución de un caso. Se trata del instrumento mediante el cual las personas podrán ejercitar su
derecho de acción y los órganos jurisdiccionales cumplir su deber de ofrecer una tutela judicial efectiva

El procedimiento judicial concebido doctrinalmente como la forma en que se concreta la actividad jurisdiccional, y constituye el
elemento dinámico del proceso.

Promoción
es un término que hace mención a la acción y efecto de promover. Este verbo, por su parte, refiere a iniciar o
impulsar un proceso o una cosa; elevar a alguien a un cargo o empleo superior al que tenía; o tomar la
iniciativa para realizar algo.

pretensión 
es una figura eminentemente procesal, que consiste en realizar una manifestación de voluntad ante el
ente jurisdiccional, para hacer valer un derecho o pedir el cumplimiento de una obligación.


